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Debe decir: “Para las plazas ofertadas por el sistema de promo-
ción interna, la puntuación para la fase de concurso es del 30 por 100
de la puntuación total del proceso.

Para las plazas ofertadas por el sistema de acceso libre, la puntua-
ción para la fase de concurso tendrá un peso máximo del 10 por 100
de la puntuación total del proceso.

En ningún caso, la puntuación de la fase de concurso servirá para
completar la puntuación de la fase de oposición”.

Alcalá de Henares, a 9 de junio de 2009.—El Rector, PD (Resolu-
ción de 1 de noviembre de 2003, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 5 de enero de 2004), el Gerente, Luis J. Mediero Oslé.

(03/20.813/09)

Universidad de Alcalá

2228 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2009, por la que se hace
pública la relación definitiva de aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas del concurso-oposición libre
para la consolidación de empleo de personal laboral, es-
pecialidad “Laboratorios Ciencias Experimentales y Quí-
micas”, nivel salarial C1, convocado por Resolución de 17
de julio de 2008 (“Boletín Oficial del Estado” de 20 de
septiembre y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 24 de septiembre de 2008).

Finalizadas las pruebas selectivas del concurso-oposición libre
para la consolidación de plazas de la especialidad de “Laboratorios
Ciencias Experimentales y Químicas”, nivel salarial C1, vacante en
la relación de puestos de trabajo de personal laboral de administra-
ción y servicios de esta Universidad, este Rectorado, y a propuesta
del Tribunal Calificador

RESUELVE

Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que han supera-
do las pruebas selectivas, con la calificación de cada una de las fa-
ses y la calificación global, tal y como figura en el Anexo I a esta
Resolución.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente a su notificación, ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo de Madrid. Sin perjuicio de
lo anterior, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Universidad en el plazo
de un mes. En este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que no sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del recurso de reposición in-
terpuesto.

Alcalá de Henares, a 10 de junio de 2009.—El Rector, Virgilio
Zapatero Gómez.

ANEXO I

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

2229 ORDEN de 10 de junio de 2009, por la que se modifica la
Orden 2016/2008, de 2 de junio, por la que se regula la
concesión de Premios a Tesis Doctorales sobre Economía
Regional de la Comunidad de Madrid y se convoca la Duo-
décima Edición para el año 2009.

El Estatuto de Autonomía atribuye, en virtud de los aparta-
dos 1.17 y 3.1.1 de su artículo 26, a la Comunidad de Madrid la ple-
nitud de la función legislativa, la potestad reglamentaria y la función
ejecutiva en materia de fomento del desarrollo económico de la Co-
munidad, dentro de los objetivos marcados por la política económi-
ca nacional, así como el desarrollo legislativo, además de la potes-
tad reglamentaria y de la función ejecutiva, en materia de
ordenación y planificación de la actividad económica regional.

A su vez, en virtud del Decreto 25/2009, de 18 de marzo, que es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, se atribuye a la Dirección General de Economía, Estadística
e Innovación Tecnológica, entre otras funciones, las de elaboración,
promoción y difusión de estudios e investigaciones sobre la realidad
socioeconómica regional.

Dentro de este marco competencial, y teniendo en cuenta que una
de las vías de promoción económica de la Región es la profundiza-
ción del conocimiento de la realidad socioeconómica, la Consejería
de Economía y Hacienda quiere potenciar, con carácter de perma-
nencia, la realización de estudios e investigaciones desde uno de los
principales motores del desarrollo de dicha realidad: El mundo uni-
versitario, y, más concretamente, dentro de la Universidad, el sector

de los jóvenes investigadores que en ella realizan sus estudios de
doctorado.

En esta línea de actividad se celebra la Duodécima Edición de
Premios a Tesis Doctorales sobre Economía Regional de la Comu-
nidad de Madrid, los cuales vienen convocándose anualmente dada
su positiva acogida en el ámbito universitario, poniéndose así de
manifiesto la inquietud y profundidad que despierta la economía
madrileña entre nuestros investigadores. La Undécima Edición fue
aprobada mediante Orden 2016/2008, de 2 de junio, de la Conseje-
ría de Economía y Consumo, y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 150, de 25 de junio de 2008.
Con estas acciones se pretende consolidar una mayor dedicación al
estudio de los problemas económicos regionales, a su diagnóstico y
a las propuestas de solución a los mismos y, al mismo tiempo, ser-
vir de plataforma de formación y especialización de técnicos en te-
mas regionales madrileños, cuya contribución al desarrollo equili-
brado de nuestra Comunidad será uno de los mejores frutos de tales
acciones.

Dada la necesidad de continuar con estas acciones y con objeto de
adecuar la cuantía del premio a las necesidades actuales de gasto de
la Comunidad de Madrid, se procede a la modificación de las bases
reguladoras y a realizar una nueva convocatoria de estos Premios a
Tesis Doctorales sobre la Economía Regional de la Comunidad de
Madrid, celebrándose así la Duodécima Edición de los mismos para
el año 2009.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Subvenciones, en todo aquello que constituya
legislación básica; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad de Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para
la concesión de ayudas y subvenciones públicas por parte de la Co-

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO

DNI Apellidos y nombre 1.a fase, 1.er ejercicio 2.a fase, 1.er ejercicio 2.o ejercicio Concurso Puntuación total

8998515-H García Sánchez, María José 26,963 36,500 33,867 26,10 0,837
2888641-W Albasanz Saiz, Ana I. 35,111 34,963 38,133 9,60 0,672
9007436-S Gil Lázaro, M. Vanesa 28,593 34,875 30,133 13,20 0,642

(03/20.809/09)
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munidad de Madrid, y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre,
de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995.

DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la Orden

La presente Orden tiene por objeto modificar la Orden 2016/2008,
de 2 de junio, por la que se regula la concesión de Premios a Tesis
Doctorales sobre Economía Regional de la Comunidad de Madrid
(fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID el 25 de junio de 2008) y aprobar la convocatoria para el
año 2009 de la Duodécima Edición de Premios a Tesis Doctorales
sobre Economía Regional de la Comunidad de Madrid.

Capítulo I
Modificación de las bases reguladoras

Artículo 2

Modificación de la Orden 2016/2008, de 2 de junio

La Orden 2016/2008, de 2 de junio, por la que se regula la conce-
sión de premios a Tesis Doctorales sobre Economía Regional de la
Comunidad de Madrid queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 5 queda redactado como sigue:
La cuantía del premio asciende a 6.000 euros.

Capítulo II
Convocatoria

Artículo 3

Objeto

Convocar para el año 2009, en régimen de publicidad y concu-
rrencia, la Duodécima Edición de los Premios a Tesis Doctorales so-
bre Economía Regional de la Comunidad de Madrid, en los térmi-
nos establecidos en las bases reguladoras.

Artículo 4

Financiación

Para el cumplimiento de dicha finalidad se aplicarán créditos pre-
supuestarios de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid del año 2009, asignados para este fin a la Partida 4839,
Programa 161, destinándose 6.000 euros como dotación total.

Artículo 5

Requisitos para ser beneficiario de la subvención
y forma de acreditarlos

1. Podrán concurrir a la convocatoria las personas físicas que
presenten Tesis Doctorales finalizadas, leídas y calificadas hasta la
fecha fijada como límite del plazo de presentación de solicitudes de
la presente convocatoria anual, estando exceptuados quienes hayan
participado en anteriores convocatorias.

2. Los beneficiarios deberán estar al corriente de pago de sus
obligaciones tributarias con el Estado y de las deudas contraídas con
la Comunidad de Madrid, así como la Seguridad Social o, en su de-
fecto, tener concedido aplazamiento, fraccionamiento o acuerdo de
suspensión como consecuencia de impugnación, o aportar, en su
caso, la documentación que acredite estar exento del cumplimiento
de dichos requisitos.

3. Los beneficiarios están obligados a facilitar cuanta informa-
ción les sea requerida por la Intervención General de la Comunidad
de Madrid, Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes y, en
particular, la obligación de asumir los extremos regulados en la
Ley 38/2003.

4. En el supuesto de haber sido beneficiarios de anteriores ayu-
das por parte de la Comunidad de Madrid, será requisito necesario
que los solicitantes hayan acreditado el cumplimiento de las obliga-
ciones inherentes a las mismas.

5. No podrán obtener la condición de beneficiarios, las personas
o entidades en las que concurra alguna de las circunstancias previs-

tas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

Artículo 6

Plazo y lugar de presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días há-
biles a contar desde el día siguiente al de publicación de la presente
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Las candidaturas se presentarán en cualquiera de los registros
de la Comunidad de Madrid (el Registro General de la Consejería de
Economía y Hacienda se encuentra situado en la calle Príncipe de
Vergara, número 132), de la Administración General del Estado, de
los Ayuntamientos adheridos al correspondiente Convenio, en Ofi-
cinas de Correos y en Representaciones Diplomáticas u Oficinas
Consulares de España en el Extranjero y mediante cualquier otra
forma de las previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, donde se procede-
rá a su registro, cumplimentándose el Anexo I.

3. El modelo de solicitud estará disponible, una vez publicada
la convocatoria, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, en la página web institucional de la Comunidad de Madrid,
www.madrid.org, dentro de la Dirección General de Economía, Es-
tadística e Innovación Tecnológica, adscrita a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

Artículo 7

Documentación a presentar

1. Se deberá aportar la siguiente documentación:
a) De carácter específico:

— Solicitud de participación debidamente cumplimentada
(Anexo I de la presente Orden).

— Fotocopia del documento nacional de identidad del autor
del trabajo.

— Tesis doctoral: Se aportará en soporte informático y un
ejemplar impreso en papel. Asimismo, se incluirá un re-
sumen ejecutivo de 20 páginas como máximo. Las tesis
tendrán carácter inédito, total o parcialmente, y no po-
drán concurrir las que fueron presentadas en ediciones
anteriores de estos premios.

— Certificado o copia autenticada del acta de lectura de la
tesis doctoral en que deberá constar la calificación, el di-
rector del trabajo y la composición del Tribunal.

b) De carácter general:
— Declaración responsable del cumplimiento de las obliga-

ciones inherentes a otras ayudas públicas recibidas
(Anexo II debidamente cumplimentado).

— Declaración responsable de no estar incurso el beneficiario
en ninguno de los supuestos a que se refiere el artículo 13,
apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (Anexo III debidamente cumpli-
mentado).

— Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de estar al corriente de sus obligaciones.

— Certificado emitido por el órgano competente de la Teso-
rería General de la Seguridad Social de estar al corriente
de sus obligaciones, en su caso.

Respecto de los dos certificados, se considerarán cumplidas dichas
obligaciones cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se
hubiera acordado suspensión como consecuencia de impugnación,
extremos que deberán acreditarse mediante presentación de copia de
la Resolución en la que se conceden los aplazamientos, fracciona-
mientos o se acuerde la suspensión, o aportar la documentación que
acredite estar exento del cumplimiento de dichos requisitos.

2. En el caso de que las solicitudes no vinieran acompañadas de
los documentos previstos en la presente Orden o presentaran algún
otro defecto formal, se requerirá, mediante comunicación escrita, al
solicitante para que, en el plazo de diez días, proceda a la presenta-
ción de la documentación preceptiva o a la subsanación del defecto,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, y
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en virtud del citado precepto legal, se le indicará que, si así no lo hi-
ciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la
mencionada Ley.

3. Los solicitantes no estarán obligados a presentar la documen-
tación citada anteriormente que ya obre en poder de cualquier órga-
no de la Administración actuante, de conformidad con lo previsto en
el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, siempre que
se haga constar la fecha y el órgano en el que fueron presentados, y
cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finaliza-
ción del procedimiento a que correspondan. En los supuestos de im-
posibilidad material de obtener el documento, debidamente justifi-
cada en el expediente, el órgano competente podrá requerir al
solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros
medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterio-
ridad a la formulación de la propuesta de resolución.

Artículo 8

Instrucción

1. El procedimiento de concesión del premio será el de concu-
rrencia competitiva.

2. El órgano instructor de los premios será la Dirección General
de Economía, Estadística en Innovación Tecnológica de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid.

3. Se nombrará a tal efecto un Jurado Calificador, responsable
de la valoración de los trabajos presentados.

Artículo 9

Criterios de valoración

1. El Jurado Calificador realizará la propuesta de adjudicación
del premio, previa evaluación de las solicitudes, en régimen de con-
currencia competitiva.

2. Para proceder a la concesión, el Jurado valorará especialmen-
te y en el orden y porcentaje que se indica:

— La originalidad e innovación en el tratamiento de los temas
objeto de los premios: 30 por 100.

— La precisión, claridad, rigor y calidad técnica de la investiga-
ción: 30 por 100.

— La relación directa y las referencias al ámbito económico de
la Comunidad de Madrid: 20 por 100.

— La aplicación práctica de la investigación al espectro econó-
mico de la Comunidad de Madrid: 20 por 100.

Artículo 10

Resolución

1. El Consejero de Economía y Hacienda resolverá mediante
Orden la concesión o denegación del premio que será notificada a

los interesados, previa propuesta del Jurado Calificador nombrado
al efecto.

2. La Orden de resolución podrá declarar desierta la convocato-
ria cuando, a su juicio, ninguno de los trabajos presentados reúna las
condiciones necesarias para su obtención.

3. El plazo máximo para la resolución y notificación será de sie-
te meses desde la convocatoria. Si vencido este plazo no se hubiese
dictado resolución expresa deberá entenderse desestimada por silen-
cio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 11

Recursos y reclamaciones

Contra la presente Orden de convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el Consejero de Economía y Hacienda, en el pla-
zo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, computados ambos plazos desde el día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convoca-
toria podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Adaptación de la Orden 2016/2008, de 2 de junio,
a la estructura de la Comunidad de Madrid

Las referencias a la Dirección General de Economía y a la Con-
sejería de Economía y Consumo que figuran en la Orden 2016/2008,
de 2 de junio, deben entenderse efectuadas a la Dirección General de
Economía, Estadística e Innovación Tecnológica y a la Consejería
de Economía y Hacienda, respectivamente.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 10 de junio de 2009.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO BETETA BARREDA
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ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE LA DUODÉCIMA EDICIÓN DE PREMIOS  
A TESIS DOCTORALES SOBRE ECONOMÍA REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2009

1.  DATOS DEL INTERESADO/A 

   Apellidos y nombre: ...................................................................................... NIF: ............................................... 

   Domicilio: ............................................................................................................................................................ 

   Código postal: ......................... Localidad: ................................................... Provincia: ........................................ 

   Teléfono: ..................................................................................... Fax: ............................................................… 

   Correo electrónico: .............................................................................................................................................. 

   Últimos estudios cursados: ................................................................................................................................... 

2.  DATOS DE LA TESIS DOCTORAL 

   Título: ................................................................................................................................................................. 

   Fecha de lectura y calificación: ............................................................................................................................. 

   Director del estudio: ............................................................................................................................................. 

   Universidad: ........................................................................................................................................................ 

   Facultad: ............................................................................................................................................................. 

   Dirección: ............................................................................................................................................................ 

   Código postal: ............................ Localidad: ..................................................... Provincia: ................................... 

 El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, que reúne los requisitos 
exigidos en la Orden de convocatoria y que acepta en su totalidad las bases establecidas en la misma. 

En.................................., a...... de.................. de ........... 

Firma

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados por la Consejería de Economía y Hacienda, Dirección General de 
Economía, Estadística e Innovación Tecnológica, C/Príncipe de Vergara 132, 10ª planta, 28002 Madrid, en el fichero “TOTAL DBF. 
Datos generales de los solicitantes de las subvenciones”, cuya finalidad es el control y seguimiento de las solicitudes de 
subvenciones de la Dirección General de Economía, Estadística e Innovación  Tecnológica. Los datos podrán cederse únicamente en los 
supuestos previstos en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él se podrán ejercer los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgá- 
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

DESTINATARIO
ÓRGANO:
DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA, ESTADÍSTICA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Espacio reservado a la etiqueta de Registro Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Economía,
Estadística e Innovación Tecnológica
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO, POR PARTE DEL BENEFICIARIO,  
DE LAS OBLIGACIONES INHERENTES A OTRAS AYUDAS PÚBLICAS RECIBIDAS 

D/D.ª....................................................................................................................................................................con 
NIF..............................................................., declara haber cumplido las obligaciones por reintegro de subvenciones, 
de conformidad con el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados por la Consejería de Economía y Hacienda, Dirección General 
de Economía, Estadística e Innovación Tecnológica C/Príncipe de Vergara 132, 10ª planta, 28002 Madrid, en el fichero “TOTAL DBF. 
Datos generales de los solicitantes de las subvenciones”, cuya finalidad es el control y seguimiento de las solicitudes de 
subvenciones de la Dirección General de Economía, Estadística e Innovación Tecnológica. Los datos podrán cederse únicamente en los 
supuestos previstos en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él se podrán ejercer los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgá- 
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

     En Madrid, a..........de.............................de............ 
      (FIRMA DEL INTERESADO) 

ANEXO III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EL BENEFICIARIO EN NINGUNA DE LAS 
PROHIBICIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 13.2 Y 3 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, 

GENERAL DE SUBVENCIONES 

D/D.ª....................................................................................................................................................................con 
NIF.............................................., declara no incurrir en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 
apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General del Subvenciones. 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados por la Consejería de Economía y Hacienda, Dirección General de 
Economía, Estadística e Innovación Tecnológica C/Príncipe de Vergara 132, 10ª planta, 28002 Madrid, en el fichero “TOTAL DBF. 
Datos generales de los solicitantes de las subvenciones”, cuya finalidad es el control y seguimiento de las solicitudes de 
subvenciones de la Dirección General de Economía, Estadística e Innovación Tecnológica. Los datos podrán cederse únicamente en los 
supuestos previstos en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él se podrán ejercer los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgá- 
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

     En Madrid, a..........de.............................de............ 
(FIRMA DEL INTERESADO) 

(03/20.623/09)


